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Concejal Ricardo Garramuño

"2017 - 35° aniversario de la Gesta de Malvinas
en Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre."

NOTA N° /59 /17

Letra: B. MPF

Ushuaia, 29 de noviembre de 2017.-

Sr. PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
S.

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de

Resolución, para ser tratado sobre lablas en la Sesión del día de la fecha, en virtud

de los siguientes fundamentos.

Mediante Ordenanza Municipal N° 2743 del 20 de Octubre de 2004,

Promulgada por Decreto Municipal N° 2743 del 02 de Noviembre de 2004, se

ASIGNÓ el nombre "PASE0 DE LOS ARTESANOS ENRIQUETA GASTELUMENDI"

al espacio físico donde funcionan los puestos de los artesanos ubicados en la Plaz

Pública "25 de Mayo". En aquel momento, se colocó un cartel alusivo,

designación.

Este espacio fue inaugurado con la presencia de las Autoridades de

momento, entre los que se contó al Sr. Gobernador de la Provincia, el Inten

Municipal, Diputados Nacionales y funcionarios Provinciales y Municipales, t

lo muestra la fotografía de la época que se adjunta.

Lic. Ric Garram
M.P.F.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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En esa oportunidad se le entrego a Doña Enriqueta Gastelumendi copia

certificada de la Ordenanza y Decreto antes mencionados, quedando registrado ese

momento en la fotografía que también se adjunta.

Actualmente el cartel alusivo a sido cambiado por otro en el que no figura el

nombre de Doña Enriqueta Gastelumendi, tal como se aprecia en la fotografía
reciente, ignorando quién ordeno el cambio del cartel.

Se adjunta a los fundamentos de la presente resolución fotografías del cartel

original, el cartel actual, del acto de inauguración y de la entrega de copia de la

Ordenanza y Decreto promulgatorio a la artista.

Al estar vigente la Ordenanza 2743, corresponde que sea restituido el cartel

original, en el que figuraba el nombre completo de la artista fueguina, en un justo

reconocimiento a su trayectoria, a sus trabajos y por haber sido la primera artesana
nativa de Tierra del Fuego.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares el acompañamiento del
siguiente proyecto de Resolución

"Las Islas Malvinas, Georgia5 y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1°. - SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que proceda a
restituir el cartel original, en el que figuraba el nombre completo de la artista
fueguina, DOÑA ENRIQUETA GASTELUMENDI, en un justo reconocimiento a su
trayectoria, a sus trabajos y a quién fuera la primera artesana nativa de Tierra del
Fuego

ARTÍCULO 2°. - De forma

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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ORDENANZA:

ARTICULO	 ASIGNASE con el nombre "Paseo de los Artesanos EnriquetaG astelumendi", al espacio físico donde funcionan los Stand de los Artesanos ubicadó en
I a Plaza Pública "25 de Mayo".

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

p 7 4 «ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 . 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 20/10/2004. 
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'Zas lslas Moluinos, Georgios y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, soñ y serán A rgentinos"
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USHUAIA,	 2 NOV 2004

VISTO el expediente N g CD-06171/2004 del registro de esta Municipalidadl y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

20/10/2004, por la cual se asigna el nombre "Paseo de los Artesanos Enriqueta

Gastelumendi", al espacio físico donde funcionan los Stand de los Artesanos ubicado

en la Plaza Pública "25 de Mayo".

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N 2 4 6 4 /20944, recomendando sú

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrandose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N2
2 7 4 3 7

sfr:n cionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/10/2004,

por la cual se asigna el nombre "Paseo de los Artesanos Enriqueta Gastelumendi", al

espacio físico donde funcionan los Stand de los Artesanos ubica	 la Plaza Pública

25 de Mayo". Ello en virtud de lo expuesto en el exordi

ARTICULO 2 g .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial dj la 1 Mu icipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
129	 'II

DECRETO MUNICIPAL N ,	/2004. 

MO ICA G. MENDC ZA
Secr^`,r1-2 de Desarrolle Social

Mur cipalidad de Ushuaia

"Los lsla M rl linar, Geongias e Sandivich del Sor, y los Hielos Cominent

Lic. Rica	 . Garramurio
Conc M.FF.
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